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Anexo I 

Delimitación de las subdivisiones propuestas de los Circuitos Electorales: 364 “Mar del 

Plata”, 364A “Mar del Plata”, 364B “Mar del Plata”,, 364C “Mar del Plata”, 364D “Mar 

del Plata” y 364E “Mar del Plata”  

Sección Electoral 50 – Gral. Pueyrredon - Provincia del Buenos Aires 

Expte. Nº “S”81/2022 
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Anexo II 

Texto descriptivo de la delimitación de los Circuitos Electorales: 364 “Mar del Plata”, 

364A “Mar del Plata”, 364B “Mar del Plata”,, 364C “Mar del Plata”, 364D “Mar del 

Plata” y 364E “Mar del Plata”  

Sección Electoral 50 – Gral. Pueyrredon - Provincia del Buenos Aires 

Expte. Nº “S”81/2022 

 

 

Circuito 364 “Mar del Plata” 

NORESTE: Desde la intersección entre las Avenidas Edison y Juan B. Justo, por ésta, y su 

prolongación imaginaria, hasta la intersección con la costa del Océano Atlántico. 

SUDESTE: Desde la intersección entre la prolongación imaginaria de la Avenida Juan B. 

Justo y la costa del Océano Atlántico, por ésta hasta la intersección con la prolongación 

imaginaria de la Avenida Mario Bravo. 

SUDOESTE: Desde la intersección de la costa del Océano Atlántico con la prolongación 

imaginaria de la Avenida Mario Bravo, por ésta, y la mencionada Avenida, hasta su 

intersección con la calle Vergara 

NOROESTE: Desde la intersección entre la Avenida Mario Bravo y la calle Vergara, por 

ésta hasta la intersección con la Avenida de Los Trabajadores (Ruta Provincial N° 11), por 

ésta hasta la intersección con la Avenida Vértiz, por ésta hasta la intersección con la Avenida 

Edison y por ésta hasta la intersección con la Avenida Juan B. Justo. 

 

Circuito 364ª “Mar del Plata” 

NORESTE: Desde la intersección entre las Avenidas Jacinto Peralta Ramos y Juan B. Justo, 

por ésta hasta la intersección con la Avenida Edison. 

SUDESTE: Desde la intersección entre las Avenidas Juan B. Justo y Edison, por ésta hasta la 

intersección con la Avenida Vértiz. 

SUDOESTE: Desde la intersección entre las Avenidas Edison y Vértiz, por ésta hasta la 

intersección con la Avenida Jacinto Peralta Ramos. 

NOROESTE: Desde la intersección entre las Avenidas Vértiz y Jacinto Peralta Ramos, por 

ésta hasta la intersección con la Avenida Juan B. Justo. 
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Circuito 364B “Mar del Plata” 

NORESTE: Desde la intersección entre las Avenidas Presidente Perón (Ruta Provincial N° 

88) y Juan B. Justo (Rotonda El Gaucho), por ésta hasta la intersección con la Avenida 

Jacinto Peralta Ramos. 

SUDESTE: Desde la intersección entre las Avenidas Juan B. Justo y Jacinto Peralta Ramos, 

por ésta hasta la intersección con la Avenida Vértiz. 

SUDOESTE: Desde la intersección entre las Avenidas Jacinto Peralta Ramos y Vértiz, por 

ésta hasta la intersección con la Avenida Victorio Tetamanti. 

NOROESTE: Desde la intersección entre las Avenidas Vértiz y Victorio Tetamanti, por ésta 

hasta la Avenida Presidente Perón (Ruta Provincial N° 88) y por ésta hasta su intersección 

con la Avenida Juan B. Justo (Rotonda el Gaucho). 

 

Circuito 364C “Mar del Plata” 

NORESTE: Desde la intersección entre la calle Triunvirato con la Avenida Vértiz, por ésta 

hasta la intersección con la Avenida de Los Trabajadores (Ruta Provincial N° 11), por ésta 

hasta la intersección con la calle Vergara. 

SUDESTE: Desde la intersección entre la Avenida de Los Trabajadores con la calle Vergara, 

por ésta hasta la intersección con la Avenida Mario Bravo. 

SUDOESTE: Desde la intersección entre la calle Vergara con la Avenida Mario Bravo, por 

ésta hasta la intersección con la calle Triunvirato. 

NOROESTE: Desde la intersección entre la Avenida Mario Bravo con la calle Triunvirato, 

por ésta hasta la intersección con la Avenida Vértiz. 

 

Circuito 364D “Mar del Plata” 

NORESTE: Desde la intersección entre las Avenidas Jacinto Peralta Ramos y Vértiz, por 

ésta hasta la intersección con la calle Triunvirato. 

SUDESTE: Desde la intersección entre la Avenida Vértiz con la calle Triunvirato, por ésta 

hasta la intersección con la Avenida Mario Bravo. 

SUDOESTE: Desde la intersección entre la calle Triunvirato con la Avenida Mario Bravo, 

por ésta hasta la intersección con la Avenida Antártida Argentina. 

NOROESTE: Desde la intersección entre las Avenidas Mario Bravo y Antártida Argentina, 

por ésta hasta la intersección con la Avenida Jacinto Peralta Ramos y por ésta hasta la 

intersección con la Avenida Vértiz. 
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Circuito 364E “Mar del Plata” 

NORESTE: Desde la intersección entre las Avenidas Victorio Tetamanti y Vértiz, por ésta 

hasta la intersección con la Avenida Jacinto Peralta Ramos. 

SUDESTE: Desde la intersección entre las Avenidas Vértiz y Jacinto Peralta Ramos, por ésta 

hasta la intersección con la Avenida Antártida Argentina y, por ésta hasta la intersección con 

la Avenida Mario Bravo. 

SUDOESTE: Desde la intersección entre las Avenidas Antártida Argentina y Mario Bravo, 

por ésta hasta la intersección con la Avenida Victorio Tetamanti. 

NOROESTE: Desde la intersección entre las Avenidas Mario Bravo y Victorio Tetamanti, 

por ésta hasta la intersección con la Avenida Vértiz. 
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